RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002403, Ent. N° 1092/14.)

VISTO: el Oficio Nº 037/14 de fecha 20/02/14 de la Junta Departamental de Rivera, relacionado con la contratación directa para la concesión de la explotación de líneas urbanas de transporte colectivo de pasajeros (Nº 11 Pueblo Nuevo y Nº 12 Quintas al Norte);

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 11016/13 de fecha 08/11/13 el Intendente de Rivera, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 2), dispuso la contratación con la firma Cor Ltda. para la explotación de las líneas de referencia;  
   
          2) que este Tribunal en fecha 30/12/13 acordó observar el procedimiento por contravenir en la instancia, el Artículo 48 del T.O.C.A.F., no haber dado la intervención preceptiva a la Junta Departamental, por la contravención a las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11.05.05 y 28.03.07, en tanto el procedimiento no fue adjudicado ad referéndum de este Tribunal, y por no haber  procedido en cuanto a la publicidad del procedimiento efectuado,  al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 2) de conformidad con lo preceptuado por el Artículo  50 T.O.C.A.F.;

         3) que por Resolución Nº 1262/14 de fecha 13/02/14, el Intendente dispuso revocar por contrario imperio la Resolución Nº 11.016/13 (Resultando 1), expresando que: 
a) es incorrecta la posición asumida por este Tribunal ya que de acuerdo a lo que se ha manejado en los distintos cursos, charlas, etc. que se han dictado sobre los cambios introducidos al T.O.C.A.F. se ha manejado la posibilidad de que, mientras no esté vigente el RUPE y para aquellos organismos que no utilizan el SICE se siga exigiendo la documentación en forma inicial, por lo que entiende que no se ha violado una regla de derecho que implique una nulidad o que su incumplimiento tenga demasiada trascendencia. Sobre el particular agrega que el 48 del Texto Ordenado no establece consecuencias jurídicas por haber requerido anticipadamente tal documentación, la que fue solicitada en aras de mayor protección de la Administración y de un principio de eficacia como se expresó anteriormente, señalando finalmente que no se trata de una disposición que lesione los requisitos de generalidad, imparcialidad y concurrencia en tanto ninguna empresa oferente fue descartada por dichas disposiciones; 

b) con respecto a la no remisión de este procedimiento a la Junta Departamental aclara que en el proceso licitatorio ha participado el Gobierno Departamental en su conjunto en tanto el procedimiento se envió a la Junta Departamental para la aprobación del Pliego de Condiciones, que realizó modificaciones al mismo sin objeciones por parte de la Intendencia. Agrega que lo que se remitió al Tribunal de Cuentas fue el proceso con el proyecto de Resolución, el que posteriormente se iba a enviar a la Junta Departamental. Se trata de un proyecto de resolución que no fue notificado a los interesados, por ende no se encuentra firme, no se formalizó ni perfeccionó contrato alguno;
c) la remisión de los antecedentes al Tribunal el Ejecutivo manifiesta que se remitió la totalidad del expediente con el proyecto de Resolución, señalando además que aunque no se utilizó el modismo ad referéndum se le remitió antes del envío a la Junta Departamental y la notificación de las empresas;

d) es discutible la exigencia de una publicación en la página de compras estatales del procedimiento de excepción, en cuanto la norma citada por el Tribunal refiere a contrataciones directas cuando el monto del llamado supere el 50 % del tope de la compra directa, no siendo este el caso, y la omisión se debió a algún problema técnico que imposibilitó que se cargara la información;

          4) que por Resolución del Intendente Nº 1262 de fecha 13/02/14 se dispuso el pase a la Junta Departamental para adjudicar el llamado en análisis a la Empresa Cor Ltda, en un todo de acuerdo con el Pliego de Condiciones y la propuesta que rigió el llamado, previo pago de los derechos correspondientes, y ad referéndum del Tribunal de Cuentas;

           5) que la Junta Departamental de Rivera en sesión de fecha 1902/14, resolvió por unanimidad (22 votos) aprobar ad referéndum del Tribunal de Cuentas de la República, la adjudicación del llamado en los términos citados en el Resultando anterior;

CONSIDERANDO: 1) que conforme al Artículo 48 del T.O.C.A.F., el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder;
2) que los argumentos esgrimidos en contra de la observación recaída referente al Artículo 48 del T.O.C.A.F. (Resultando 3) Literal A) no enervan la vigencia y obligatoriedad de la aplicación de dicha norma, circunstancia que no es modificable con la invocación de cursos y talleres del T.O.C.A.F., el hecho que la norma no prevea sanciones, la trascendencia o no de la disposición en análisis, y demás consideraciones efectuadas en la Resolución Nº12037  sobre el particular;

3) que el Artículo 50 del T.O.C.A.F. establece la obligatoriedad de la publicación en el sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales de la información correspondiente a contrataciones de obras, bienes y servicios de todas las licitaciones y convocatorias a procedimientos competitivos que se realicen; 

4) que como ya lo observara este Tribunal, si bien para el procedimiento licitatorio se efectuaron las publicaciones requeridas, al procederse a aplicar el procedimiento de compra directa con invitación a las firmas participantes, no consta que se hubiera dado cumplimiento a lo establecido a la citada norma legal;
5) que el argumento esgrimido respecto de dicha observación, no es de recibo en cuanto se relaciona con la segunda parte de la disposición, que contempla otro tipo de actos distintos a la convocatoria, y a los cuales también se  debe dar publicidad;   
6) que fue subsanada la omisión consistente en dar la intervención que Constitucionalmente corresponde a la Junta Departamental de Rivera, circunstancia que no se había configurado en ocasión del dictado de la Resolución a la que se le dio la numeración 11016/13, que se fechó el 08/11/13 y en la que lucían las firmas del Secretario General de la Intendencia y del Intendente Departamental (es decir que claramente no era un proyecto de Resolución);

7) que la Resolución del Intendente Nº 1262/14 y la de la Junta Departamental de fecha 19/02/14 fueron dictadas ad referéndum de este Tribunal, lo que distando de ser un modismo, es la necesidad del dictado de un acto administrativo sujeto a una condición prevista normativamente, cual es la intervención que a este Tribunal le compete; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los precedentes Considerandos;
2) Devolver las actuaciones. 
cr 
